
La Conferencia Nacional de Decanos de Medicina, en su reunión de 23 de marzo de 

2012 celebrada en Lleida, ha aprobado por unanimidad, en relación con el Máster en 

Medicina y en virtud del acuerdo alcanzado con el Ministerio de Educación en el año 

2010 por el que se reconoce que los estudios de Grado en Medicina tienen el nivel de 

Máster, solicitar:

1. La adscripción del título de Grado en Medicina al nivel 3 de Máster en el MECES 

(Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior), regulado en el RD 

1027/2011 de 15 de julio, modificando en su caso el Anexo para que quede recogido el 

título de "Graduado/a en Medicina" dentro de los del nivel 3 máster.

2. La modificación del RD 1002/2010 de expedición de títulos universitarios, añadiendo 

un anexo específico para que en el título impreso de los graduados/as en Medicina, se 

haga constar expresamente que el título tiene nivel de Máster. En este sentido, la 

fórmula que se propone sería tomar como modelo los títulos de grado con mención de 

calidad anexo I.B y añadir un nuevo modelo,  el de  de títulos de grado con nivel de 

MASTER, que quedaría como sigue:

"Estudios universitarios oficiales conducentes al TÍTULO universitario oficial de 

GRADUADO/A en MEDICINA, con nivel MASTER por la Universidad …………….”.
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